RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000183, Ent. N° 7367/14)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 67/11 cuyo objeto es la “Adquisición de 6.500 m3 de agregados pétreos tipo 4 y 2.700 m3 tipo 5, para la ejecución de obras y tareas de mantenimiento en la División Regional 6”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012, este Tribunal  resolvió que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 8:079.321,90, impuestos incluidos, correspondiendo la suma de $ 5:583.330 impuestos incluidos, a la empresa BISIO HNOS S.A. y de $ 2:495.991,90 con impuestos incluidos a la empresa Juan Javier Acuña Morgantini, ambos adjudicatarios de la Licitación Nº 67/11; 
2) que, venidas nuevamente las actuaciones señalando que la cantera del Sr. Acuña había sido clausurada por lo que no podía ser adjudicataria, en Sesión de fecha 23 de enero de 2013, este Tribunal acordó dejar sin efecto la Resolución de 29/8/2012 y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 8:367.370 impuestos incluidos, más los mayores costos a favor de la empresa BISIO Hnos. S.A.; 
3) que en la oportunidad se remite Nota de fecha 27 de febrero de 2014, dirigida al Director Nacional de Vialidad, de la cual surge:

3.1- que por razones de servicio relacionadas con las lluvias ocurridas durante el verano no fue posible acopiar los materiales porque los lugares estaban anegados enlenteciendo las entregas;

3.2- que el contrato tiene aún un saldo de $ 3:207.660,6, estando aún pendiente de ejecución;

3.3- que en consecuencia se solicita una prórroga del plazo de la licitación de referencia por 12 meses, debido a que, en primera instancia, los precios son convenientes, la Regional necesita el material y se dispone de cupo en el presupuesto anual, contándose con la conformidad otorgada por la firma BISIO HNOS S.A.; 
4) que luce Resolución de fecha 18 de marzo de 2014, dictada por el Director Nacional de Vialidad, mediante la cual se dispones la prórroga del plazo de ejecución de la Licitación Nº 67/11 por 12 meses;   

CONSIDERANDO: 1) que a pesar de que la prórroga no se encuentra expresamente prevista en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, la misma se encontraría justificada por razones de buena administración; 

2) que además, la prórroga dispuesta no genera erogación de tipo alguno ni altera el objeto del contrato, por lo que no merece objeciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga tramitada, estándose en lo demás a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 23/1/13;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
ag
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